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Pliego CAP. Suministro de una ambulancia asistencial 4x4 de soporte vital básico (clase B) y una ambulancia asistencial 4x4 de soporte vital avanzado (clase C)

ANEXO NÚM. 2

MODELO DE AVAL

Anagrama y dirección
de la Entidad avaladora

La entidad __________________________________________ (razón social de la aseguradora), con CIF núm. __________________, con domicilio (a efectos de notificación y requerimiento) en la ciudad de ______________________, calle/plaza/avenida________________________, CP ___________ y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados) ______________________________________________, con poderes suficientes para obligarse en este acto, según resulta de la validación efectuada en la parte inferior de este documento.

AVALA:

[bookmark: _Hlk130388501]A _________________________________ (nombre de la persona o entidad jurídica avalada), con NIF núm. __________________, en virtud del que disponen los Pliegos de cláusulas Administrativas Particulares reguladoras del contrato de suministro de UNA AMBULANCIA ASISTENCIAL 4X4 DE SOPORTE VITAL BÁSICO (CLASE B) Y UNA AMBULANCIA ASISTENCIAL 4X4 SE SOPORTE VITAL AVANZADO (CLASE C) de ____ de ___________ de 202__ (fecha del acuerdo de la Sociedad de inicio de la licitación/adjudicación), en concepto de garantía definitiva, y para responder a la obligaciones derivadas al cumplimiento de la nombrada contratación ante Pompièrs·Emergéncies SL, por la cuantía de _____________ _____________________________ (en letra) euros [____________ € (cifra)].


[bookmark: _Hlk130388519]Este aval tendrá validez mientras Pompièrs·Emergéncies SL no autorice la devolución de la garantía.

Esta garantía se concede solidariamente con respecto a la principal parte responsable, expresamente eximida en beneficio de la excusión a que se refiere el artículo 1830 del Código Civil, con el compromiso de pagar el primer requisito de hacerlo sujeto a las condiciones generales establecidas por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y a la normativa de ejecución, especialmente el artículo 56 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas.

(Lugar y fecha de expedición)

(Razón social de la entidad)

(Firma de los apoderados, debidamente legitimada por fedatario pública)

VERIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN

	Provincia
	
	Fecha
	
	Núm. o Código:
	

	
	
	
	
	
	




MODELO DE SEGURO DE CAUCIÓN

Anagrama y dirección
de la Entidad avaladora

La entidad __________________________________________ (razón social de la aseguradora), con CIF núm. __________________, con domicilio (a efectos de notificación y requerimiento) en la ciudad de ______________________, calle/plaza/avenida________________________, CP ___________ y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados) ______________________________________________, con poderes suficientes para obligarse en este acto, según resulta de la validación efectuada en la parte inferior de este documento.

ASEGURA:

A _________________________________ (nombre de la persona o entidad jurídica avalada), con NIF núm. __________________, en virtud del que disponen los Pliegos de cláusulas Administrativas Particulares reguladoras del contrato de suministro de UNA AMBULANCIA ASISTENCIAL 4X4 DE SOPORTE VITAL BÁSICO (CLASE B) Y UNA AMBULANCIA ASISTENCIAL 4X4 SE SOPORTE VITAL AVANZADO (CLASE C)  de ____ de ___________ de 202__ (fecha del acuerdo de la Sociedad de inicio de la licitación/adjudicación), en concepto de garantía definitiva, y para responder a la obligaciones derivadas al cumplimiento de la nombrada contratación ante Pompièrs·Emergéncies SL, por la cuantía de _____________ _____________________________ (en letra) euros [____________ € (cifra)].

Este seguro tendrá validez mientras Pompièrs·Emergéncies SL no autorice la devolución de la garantía.
El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas. El impago de la prima, sea única, la primera o cualquiera de las siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni este último liberado de su obligación en el caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión a que se refiere el artículo 1830 del Código Civil, con el compromiso de pagar al primer requerimiento para hacerlo con sujeción a los términos y condiciones generales dispuestos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  y a las normas de desarrollo, en especial el artículo 56 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

(Lugar y fecha de expedición)

(Razón social de la entidad)

(Firma de los apoderados, debidamente legitimada por fedatario pública)

VERIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN
	Provincia
	
	Fecha
	
	Núm. o Codi:
	

	
	
	
	
	
	







[bookmark: _Hlk92970979]POMPIÈRS·EMERGÉNCIES SL	
Ctra. de França, 24 / Apart. Correus, 64	                                                                                                                                                                         CIF B25473554
25530 Vielha (Lleida)	                                                                                                                                                                                                                 Tel. 973640080
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